
                                      
 

 

 

DECLARACION Nº 30-21 

VISTO: 

 

  El Expediente Nº 2021-00226-2, caratulado Bloque U.C.R. Concejales Machin- 

Amar- Gil, presentan proyecto de Declaración: Reconocimiento a Franco Fatori por ser uno 

de los locutores más pequeños del país, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 La importancia de reconocer al joven Rivadaviense Franco Fatori por su 

participación en un campeonato de radiodifusión. 

 Que Franco Fatori uno de los locutores más pequeños del país, es oriundo del 

departamento de Rivadavia. A la edad de 12 años, junto a sus amigos, participó de un 

proyecto escolar sobre la radiodifusión. 

 Que en esa oportunidad tuvo la posibilidad de conocer el funcionamiento de las 

radios, el trabajo que se realiza desde la parte técnica, hasta los locutores. 

 Que esto motivó a Franco para incursionar en el mundo de la radiodifusión. Nos 

comenta que sus inicios fueron como pequeño parlante, un micrófono, y las grabaciones las 

mandaba por Whats-App. 

 Que este joven ha participado en varios eventos invitado por la Municipalidad de 

Rivadavia. 

 Que en la actualidad el joven tiene una radio llamada RADIOFRANCO la misma 

cuenta varios segmentos: entrevistas, se habla de cultura y temas que proponen la 

audiencia, un espacio destinado a los oyentes para que cuenten sus anécdotas, y sobre todo 

se puede escuchar muy buena música. 

  

POR ELLO: 

 

El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus 

facultades: 

 

DECLARA 

 

Artículo  Nº1: Reconocer al joven Rivadaviense Franco Fatori por ser uno de los locutores 

más pequeños del país. 

Artículo Nº2: Invitar al homenajeado y su familia, para hacer entrega de un diploma y la 

presente pieza legal. 

Artículo Nº3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, e insértese en el 

Libro de Declaraciones de este Cuerpo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los  02 días del mes de noviembre  de 2021. 
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